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I.

SUMARIO:

El perfil del empleado público del ¿futuro?:
competencias y habilidades clave propias de la

«inteligencia humana»

VÍCTOR ALMONACID LAMELAS
Directivo Público Profesional especializado en transformación organizativa

I. LA INTELIGENCIA Y SU APLICACIÓN A LA MODERNA GESTIÓN
PÚBLICA. II. LA IA VIENE A OCUPAR UN ESPACIO, PERO NO EL NUES-
TRO. III. HABILIDADES BLANDAS. 1. Pensamiento crítico enfocado a la reso-
lución de problemas. 2. Creatividad orientada a la innovación. 3. Inteligencia
emocional. 4. Adaptabilidad y flexibilidad. 5. Comunicación efectiva. 6. Colabo-
ración y trabajo en equipo. 7. Liderazgo. IV. ¿NUEVOS PERFILES, PUESTOS
O HABILIDADES? V. FUNCIONAURIOS VERSUS FUNCIONSAPIENS.
VI. ÉTICA Y FUNCIÓN PÚBLICA. VII. CONCLUSIONES.

«No es el más fuerte de las especies el que sobrevive, tampoco es el más
inteligente el que sobrevive. Es aquel que es más adaptable al cambio».

(Charles Darwin)

LA INTELIGENCIA Y SU APLICACIÓN A LA MODERNA
GESTIÓN PÚBLICA

La inteligencia (natural) es una capacidad mental que abarca una varie-
dad de habilidades cognitivas, como el razonamiento, la resolución de pro-
blemas, la comprensión, el aprendizaje, la creatividad, y la adaptación a
nuevas situaciones. Se trata de una facultad, de momento exclusiva del ser
humano, que nos permite adquirir conocimientos, entender ideas com-
plejas, tomar decisiones, y enfrentarnos a desafíos de manera efectiva. En
otras palabras, inteligencia es la capacidad de percibir o inferir informa-
ción, comprenderla y retenerla como conocimiento primero teórico y, en
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1.  Existe una discusión sobre si la inteligencia humana contiene algún aspecto que la
diferencie de forma cualitativa de las demás especies o incluso de la IA. Sólo a partir
de Darwin se ha comprendido que no somos la especie elegida, sino una especie
única entre otras muchas especies únicas, aunque maravillosamente inteligente.
Véase Arsuaga, J. L.; I. Martínez. La especie elegida, 1998, Ed. Temas de hoy, pág. 336.

un futuro, práctico, al ser aplicado a problemas o situaciones adaptativas
dentro de un contexto.

Existen diferentes teorías sobre la inteligencia, algunas de las cuales
destacan que no se trata de una única habilidad, sino de diferentes tipologías.
Por ejemplo, la teoría de las inteligencias múltiples de Howard Gardner
propone que existen diversas formas o manifestaciones de la inteligencia:
lingüística, lógico-matemática, espacial, musical, interpersonal, intraperso-
nal, entre otras. En definitiva, la inteligencia es un concepto complejo y
multidimensional, que no solo se refiere al conocimiento académico o a la
capacidad de resolver problemas matemáticos (un punto ya alcanzado hace
muchos años por la tecnología), sino también a habilidades sociales, emo-
cionales, y prácticas que nos permiten interactuar con el mundo de manera
eficaz, empática y significativa.

Por otra parte, podemos entender la inteligencia artificial (IA) desde dos
puntos de vista. El primero es el etimológico, según el cual se trata de un
concepto compuesto de dos términos: «inteligencia», que proviene del
latín intelligentia o intellēctus, que significa comprender o percibir y que ya
hemos definido como la capacidad de inferir, comprender y, en consecuencia,
aplicar la información; y «artificial», que se contrapone a lo natural, y en
ocasiones se utiliza como sinónimo de «falso» (en inglés, fake) y de «sinté-
tico», dos palabras interesantes en este contexto. Centrándonos en la inte-
ligencia de la IA, debe valorarse como algo extraordinario si pensamos que
hasta ahora ha sido una capacidad increíblemente rara en el reino animal e
inédita, al menos hasta la fecha, en otros tipos de «seres». Es, en todo caso,
una cualidad propia de los seres realmente inteligentes, atribuible de
momento a una única especie animal no extinta y conocida por nosotros, es
decir, nosotros mismos, el homo sapiens sapiens,1 subespecie a la que per-
tenecemos. Si hubiera, pues, otra entidad, aunque fuera artificial, capaz de
desarrollar una inteligencia comparable, ya estaríamos hablando de un
segundo sujeto inteligente. Pero aquí vienen los matices: la IA no es auto-
consciente, sino que, como el parloteo de un loro, practica la imitación. En
este sentido, la IA no es más que una simulación que trata de emular la
inteligencia humana. Una imitación, eso sí, muy convincente, lograda a tra-
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2.  Comunicación de la Comisión, de 26 septiembre 2003, al Consejo, al Parlamento Euro-
peo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - El papel de
la administración electrónica en el futuro de Europa [COM (2003) 567 final - no publi-
cada en el Diario Oficial]. Fuente: https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/
summary/egovernment.html

vés de máquinas y procesos informáticos. Y aquí entraríamos en el segundo
punto de vista, el técnico, según el cual la IA es en cierto modo un campo
avanzado de la tradicional informática (por eso forma parte de las tecnologías
de la información y la comunicaciones, TIC, y por eso mismo, en su aplica-
ción a la Administración, es «administración electrónica», tal y como vamos
a ver a continuación), una informática en este caso enfocada a crear sistemas
capaces de desarrollar tareas que, hasta la fecha, requerían de la inteligencia
humana, pues se basan en capacidades como la percepción, la cognición, el
razonamiento o el aprendizaje. Por eso, desde este punto de vista técnico,
podemos diferenciar dos nuevas definiciones o visiones de la IA, ya que, en
sentido estricto, sería únicamente el resultado del proceso que desarrolla
esa programación informática (un resultado «inteligente» con visos huma-
nos, como el cuerpo de un robot humanoide, otra imitación como la que alu-
díamos); pero si consideramos únicamente la parte tecnológica no deja de
ser un sistema más o menos avanzado. Esto nos lleva a otros conceptos
relacionados, como «sistemas», «algoritmos» o «datos», en los que en este
momento no nos podemos detener.

Volviendo a la inteligencia humana, ya hemos visto que conlleva una
serie de subinteligencias que podemos poseer en mayor o menor medida. A
los efectos de la presente reflexión (y de «nuestro discurso» en general) nos
referimos a ellas con expresiones como «nuevas aptitudes», «habilidades
blandas», «capacidades humanas» o «inteligencia práctica».

Opino sinceramente que nunca se llegó a entender realmente bien el
concepto de administración electrónica. Y eso que se publicó hace más de
dos décadas,2 por lo que ha habido tiempo para reflexionar. Ya en aquel
momento (2003), su definición completa era una completa definición, y
rezaba: «La administración electrónica es el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones (TIC) en las AAPP, combinado con cam-
bios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios
públicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas públi-
cas» (Comisión Europea).

Por tanto, la administración electrónica era y es mucho más que tecno-
logía. Ha pasado el tiempo y hemos pasado por diversas etapas, por no decir
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3.  Víctor Almonacid Lamelas. «La hibridación entre las habilidades blandas del personal
directivo y la IA». Especial Directivos, No 1869, julio de 2024, Editorial LA LEY.

«modas» pre y post administración electrónica: informática, webs institu-
cionales, firma electrónica, procedimiento electrónico, sedes electrónicas,
portales de transparencia, servicios smart, datos abiertos, transformación
digital y, más recientemente, inteligencia artificial. Y todo ello engarzado
bajo conceptos «pegamento», mucho más atemporales, como «moderniza-
ción»; «innovación», «gestión» o «gobernanza». Pero no eran proyectos
diferentes. Es y siempre ha sido el mismo proyecto, el de administración
electrónica en sentido amplio, donde hemos visto que la tecnología no es lo
único importante pero sí es importante, y donde la IA, la tecnología del pre-
sente por antonomasia, debe integrarse en los proyectos en marcha.

Pero, como ya indicamos,3 la clave de la referida definición de adminis-
tración electrónica, máxime en este momento de irrupción de la IA, es el
subconcepto «nuevas aptitudes». Y esas aptitudes no son otra cosa que las
manidas «soft skills» (habilidades blandas), que a su vez son exactamente lo
que nos diferencia de la inteligencia artificial, ya que se trata de capacidades
que se engloban claramente dentro de la inteligencia genuinamente humana.
De modo que si somos capaces de desarrollar una adecuada inteligencia
emocional y social, la capacidad de comunicarnos de manera efectiva y aser-
tiva, las habilidades para la resolución de conflictos y la toma de decisiones,
y otras como el trabajo en equipo, la flexibilidad o el propio liderazgo, no solo
estaremos en condiciones de ser mejores profesionales, sino que además le
estaremos dando su sitio a la IA, y también asegurándonos el nuestro simul-
táneamente. Las habilidades mencionadas son necesarias para el desempeño
de cualquier puesto de trabajo, pero encajan especialmente con el buen ejer-
cicio de las funciones directivas. Sea como fuere, los aludidos proyectos de
transformación precisan de un impulso político, técnico, pero sobre todo
inteligente. En este sentido, aparece como necesaria la figura del personal
directivo público profesional, cuya inteligencia no se presupone, obvia-
mente, pero que de inicio se presentan como el mejor perfil posible.

De cara a gestionar todos estos cambios, lo más importante es el tipo de
liderazgo que se ejerza. El perfil de los «líderes intelectuales» de una orga-
nización determina en gran medida la calidad de las decisiones organizativas
que se toman o, en el peor de los casos, no se toman. Algunos altos cargos
jerárquicos de la vieja escuela se sienten realmente cómodos con la verti-
calidad, y por tanto son los primeros que defienden el mantenimiento de los
puestos que desarrollan tareas automatizables. Por el contrario, el liderazgo
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ejercido por las personas que tienen la responsabilidad de impulsar los pro-
yectos de mejora, un liderazgo que por definición requiere de capacidades
muy humanas, debería ser facilitador para la implantación y desarrollo de
todos los procesos mencionados.

Se habla mucho sobre cómo deben ser las «nuevas oposiciones» (menos
memorísticas, no tantos «tipo test», más pruebas prácticas y «por compe-
tencias», etc.). Esta es una problemática que, bajo nuestro punto de vista,
debe abordarse desde una óptica que podemos llamar «del día después». En
efecto, una vez se aprueba la oposición, no tarda en llegar el momento en
que la complejidad del día a día supera los conocimientos teóricos (y no
digamos ya, prácticos) del estudiante con más memoria del mundo. Esta
complejidad es cada vez mayor, y se traslada a la casuística en forma de
problemas inéditos e insólitos a los que nos enfrentamos por primera vez.
Esto le ocurre incluso a los empleados con diez trienios, de modo que ima-
ginen si le puede pasar a un recién aprobado, por mucho que la oposición
incluyera pruebas de tipo práctico. ¿Cómo se afrontan este tipo de situacio-
nes? Pues, una vez más, con habilidades blandas. Ante todo la humildad, que
depende más de la actitud que de la aptitud, asumiendo que buscamos una
respuesta que no vamos a encontrar en el articulado de una norma, y quizá
tampoco fuera. Y a partir de ahí, sin duda, haciendo acopio de virtudes genui-
namente humanas, inaccesibles para la IA, como el sentido común, la crea-
tividad e incluso un cierto grado de intuición (que no debe confundirse con
la improvisación). Y todo ello ponderando al mismo tiempo el interés general
y los derechos e intereses legítimos más específicos de las personas o colec-
tivos involucrados en el asunto, valorados desde la ética y la empatía, un
enfoque casi equilibrista, tan amplio y tan «humano» que desde luego vuelve
a ser inabordable para un algoritmo. En esta reflexión hablamos de inteli-
gencia, y si de ella pudiéramos extraer tan solo una conclusión, esta es que
hoy en día hace falta ser francamente inteligente (o, si me lo permiten, como
decía mi abuela: «tener la cabeza bien amueblada») para ejercer la función
pública, especialmente desde puestos directivos o con responsabilidad en la
gestión pública. El nuevo empleado público debe ser, pues, muy inteligente,
en todos los sentidos y dimensiones de esa inteligencia que hemos intentado
definir. Insistimos en que no solo nos referimos a los directivos. En realidad,
estas capacidades son precisas para ejercer cualquier puesto en el servicio
público moderno, pues en todos ellos se requiere en alguna medida de este
tipo de habilidades. Imaginen que una persona encargada de atender a los
usuarios de los servicios sociales carece totalmente de empatía, o que un
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II.

agente del orden no tiene autocontrol, por poner dos ejemplos de entre los
miles que podríamos encontrar…

LA IA VIENE A OCUPAR UN ESPACIO, PERO NO EL
NUESTRO

Frente a un viejo conocido llamado negacionismo, la ya imparable integra-
ción de la IA en el ámbito de la gestión pública va a resultar fundamental en
los próximos años para mejorar nuestra eficacia y eficiencia a nivel organizativo
y funcional, propiciando una mejora equivalente en la calidad de los servicios.
Pero ello requiere una actitud proactiva, activa, y reactiva, previo entendi-
miento del estado de las cosas. En efecto, nos encontramos en un momento
culminante dentro del proceso de evolución de la administración pública desa-
rrollado a lo largo de las últimas décadas, una transformación lenta pero segura
que ya ha pasado por las mencionadas diversas etapas y en la que actualmente
destaca la necesidad actual de incorporar la IA a los procesos administrativos
y los servicios públicos. Esta es una tarea que no podemos eludir. Y definiti-
vamente se decide abordar en cuanto se entiende el potencial de la IA para
automatizar tareas rutinarias, liberando recursos humanos para funciones más
estratégicas y creativas. Otra de sus grandes potencialidades, la gestión de los
datos permite la objetivación de los procesos de toma de decisiones.

Esta puede ser la culminación casi definitiva aquel proyecto de adminis-
tración electrónica, que en realidad ha recibido muchos otros nombres a lo
largo de los años. Últimamente se denomina transformación digital, aunque
la transformación es más bien organizativa, y en todo caso siempre ha sido
y es mucho más que tecnología, porque, como acabamos de recordar, admi-
nistración electrónica es el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones (TIC) combinado con cambios organizativos y nuevas apti-
tudes. Unas «nuevas aptitudes» que hay que entender como sinónimo de
«nuevas habilidades», todo un paradigma que sostiene por sí mismo un
nuevo modelo que desde luego va mucho más allá de la mera incorporación
de las TIC. Se trata de capacidades intrínsecamente humanas. Desarrollarlas
no solo nos convierte en mejores profesionales, sino también en indispen-
sables, o bien, valga la expresión, en «no automatizables».

Por eso no nos podemos permitir mantener puestos cuyas tareas ordi-
narias son indiferenciables de las que puede realizar una máquina. Según el
Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias de la Pobla-
ción Adulta (PIAAC), solo el 13% de los trabajadores usa diariamente habi-
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lidades superiores a las que emplean las computadoras. Esto plantea una
pregunta crucial sobre el valor añadido del 87% restante de los puestos. La
experiencia, la empatía, el sentido común y la inteligencia emocional son
esenciales para resolver problemas complejos, algo que las máquinas no
pueden replicar. Si se trata de realizar tareas básicas automatizables, auto-
rrellenables o matemáticas, una computadora es más que suficiente, pero
para ser capaz de resolver cuestiones mucho más prácticas se necesita una
mente humana bien preparada, una capacidad muy valiosa que, paradójica-
mente, a menudo no se valora en los procesos selectivos, y a veces aún
menos en el día a día. Tradicionalmente, se han valorado la memoria y la
inteligencia técnica, pero en determinados puestos, especialmente los direc-
tivos, es preferible contar con sentido común, experiencia, perspectiva y
ética. Trabajar en una entidad pública hoy en día implica, más que cualquier
otra cosa, resolver problemas, y estos no se resuelven citando y en ridículas
ocasiones recitando de memoria regulaciones arcaicas. Es esencial selec-
cionar perfiles adecuados de cara al futuro, pero antes, desarrollar habilida-
des entre los empleados existentes, un proceso que requiere de liderazgo y
determinación, rasgos muy humanos por cierto. Pero deben hacerse las
cosas en su orden: la correcta selección de personal es tan importante como
el correcto y adecuado diseño previo de los puestos y los perfiles necesarios.

Nadie dijo que fuera sencillo. La transformación digital en la administración
pública requiere un impulso tanto político como directivo. Si dicho impulso
queda exclusivamente en manos de los cargos políticos, puede perder fuelle
según las circunstancias (y en todo caso con el cambio de legislatura), pero si
el liderazgo es meramente funcionarial puede quedar deslegitimado, e incluso
abortado, en cualquier momento. En todo caso se necesitan perfiles directivos
profesionales y otros altamente técnicos, como directores de proyectos, ana-
listas de datos, gestores de conflictos y oficiales de compliance, además de
profesionales STEM (Science, Technology, Engineering and Mathematics).
Alcanzado el primer cuarto de siglo, las organizaciones públicas deben ser más
tecnológicas, pero también más humanas, pues determinadas habilidades son
extremadamente necesarias en puestos como los de atención al público, donde
son imprescindibles, por ejemplo, la empatía y la capacidad de comunicación.

Pero debemos acertar con la tecla, nunca mejor dicho. Para ser capaces
de gestionar estos cambios, el tipo de liderazgo ejercido marca la diferencia.
Los líderes de una organización influyen en la calidad de las decisiones orga-
nizativas. En este sentido, el liderazgo que necesitamos es el que facilite la
implementación y desarrollo de todos estos procesos que tenemos abiertos,
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III.

1.

sentando las bases de un nuevo modelo que en el futuro a corto plazo se
basará en una colaboración equilibrada entre humanos y máquinas. Cada uno
tiene su rol preasignado. Mientras que la tecnología debe mantenerse en un
nivel instrumental, los seres humanos debemos dedicarnos a actividades
originales y creativas que la IA no puede replicar. Pero creatividad no es
subjetividad, porque ahí estará esa colaboración como elemento compensa-
torio al clásico exceso de discrecionalidad. Así, la consecución del interés
general será más ética y efectiva mediante el análisis de datos, enterrando
el viejo modelo de gestión basado en continuas ocurrencias y decisiones
subjetivas, incluso caprichosas en algunos casos.

En definitiva, integrar la IA en la gestión pública resulta esencial para
modernizar y mejorar la Administración, permitiendo a los empleados enfo-
carse en tareas estratégicas, prácticas y creativas, y asegurando que la tec-
nología se utilice para apoyar y no reemplazar las tareas de los empleados
públicos, que ahora girarán exclusivamente en torno a las habilidades huma-
nas. Pero ¿qué habilidades son esas?

HABILIDADES BLANDAS

Franklin D. Roosevelt dijo que siempre que te pregunten si puedes hacer
un trabajo, contesta que sí y ponte enseguida a aprender cómo se hace. Se
trata de una frase tremendamente actual. Aunque parece que hablemos de
un fenómeno tremendamente novedoso, la irrupción de la IA en diversos
ámbitos laborales y sociales lleva años reconfigurando el panorama de habi-
lidades y capacidades requeridas por los distintos profesionales, tanto autó-
nomos como por cuenta ajena. Hablamos de la Revolución Industrial de
nuestra época, en la que, a pesar de que la IA ha venido a automatizar muchas
tareas técnicas y repetitivas, las habilidades blandas, también conocidas
como competencias transversales o habilidades interpersonales, se vuelven
cada vez más valiosas y necesarias. A continuación, intentaremos describir
algunas de las principales habilidades blandas que se verán potenciadas con
la creciente adopción de la IA.

PENSAMIENTO CRÍTICO ENFOCADO A LA RESOLUCIÓN DE
PROBLEMAS

Es la capacidad de analizar situaciones reales complejas, identificar pro-
blemas y desarrollar soluciones efectivas. En mi opinión, es una habilidad
escasa que se vuelve crucial en un entorno donde la IA proporciona infor-
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2.

3.

mación y análisis, pero no el juicio final. En efecto, la IA puede generar
grandes cantidades de datos y llegar a un punto de interpretación de los
mismos a partir del cual los seres humanos debemos ser capaces de valorar
y utilizar para tomar decisiones informadas. Aunque el pensamiento crítico
es, hasta cierto punto, innato, y dependiente tanto de la actitud como de la
aptitud, desde luego esta es una habilidad entrenable sobre todo en sus inte-
racciones con la IA, ya que los profesionales necesitarán poder discernir
patrones significativos y contextuales a partir de la información proporcio-
nada por la IA.

CREATIVIDAD ORIENTADA A LA INNOVACIÓN

Frente a una cultura administrativa previa donde predominan los puestos
encasillados (en parte por culpa de Relaciones de Puestos de Trabajo obso-
letas) y una cierta mentalidad apolillada, destaca la habilidad para pensar
fuera de lo convencional, generar nuevas ideas y soluciones innovadoras. En
la empresa privada, esto es fundamental en un mercado dinámico como el
actual, pero tanto o más cambiante es el servicio público, muy sensible a las
nuevas tendencias económicas, políticas y sobre todo sociales. La innovación
debería ser una constante en lo público, pero para ello es preciso que cam-
biemos nuestra manera de pensar. Por otra parte, y al igual que otras habi-
lidades blandas, esta encaja muy bien con la IA, que puede incluso poten-
ciarla. Por un lado, las herramientas de IA pueden asistir en la creación de
contenidos y en la generación de ideas preliminares, ideas que por supuesto
los seres humanos deben ampliar y refinar, o quizá descartar directamente.
Por otro lado, la IA puede facilitar el desarrollo de prototipos y la experi-
mentación rápida, permitiendo a los humanos iterar, pulir y mejorar pro-
ductos y servicios de manera eficiente.

INTELIGENCIA EMOCIONAL

Mi preferida. La podríamos definir como la capacidad de reconocer, com-
prender y gestionar las propias emociones, así como las de los demás, aun-
que en ese aspecto ya entran otras habilidades como la empatía y la comu-
nicación, siendo por tanto esencial para la colaboración efectiva y la gestión
de equipos, una tendencia que va a ir a más en un modelo menos departa-
mentalizado y orientado a la gestión de proyectos a través de equipos mul-
tidisciplinares. Aquí el carácter instrumental de la IA es incuestionable.
Algunas herramientas pueden proporcionar feedback en tiempo real sobre
interacciones humanas, ayudando a mejorar la comunicación y la empatía.

El perfil del empleado público del ¿futuro?: competencias y habilidades clave ...

51



https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos

4.

5.

Además, la IA puede ayudar a evaluar el estado emocional de los equipos y
sugerir intervenciones para mejorar el bienestar y la productividad. Como
vemos, no solo estamos proponiendo mejoras funcionales, sino que poco a
poco reorientamos el modelo hacia la felicidad de los empleados públicos,
¿qué hay de malo en ello?

ADAPTABILIDAD Y FLEXIBILIDAD

De manera intencionada, hemos querido omitir la palabra resiliencia, que
por supuesto sigue siendo un concepto muy válido pero que, seguramente
sin mala intención, hemos desnaturalizado a base de utilizarlo sistemática-
mente. En realidad hablamos de la capacidad de adaptarse a nuevas situa-
ciones y desafíos, y de cambiar el enfoque según sea necesario, dejando a un
lado las tendencias y los egos, y siempre pensando en el servicio público y
el interés general. Puede que esta habilidad sea uno de nuestros puntos más
débiles, y ahí está el recuerdo reciente de los estragos que causaron la pan-
demia o la DANA, pero aquí la IA puede facilitar el acceso a recursos de
aprendizaje personalizados, ayudando a los profesionales a adquirir nuevas
habilidades rápidamente. Por otro lado, al delegar tareas rutinarias a la IA,
los seres humanos podemos enfocarnos en actividades más estratégicas y
creativas, que algunas veces serán originales e incluso inéditas, requiriendo
para ello de una gran adaptabilidad.

COMUNICACIÓN EFECTIVA

Frente a las situaciones extremas, pero reales, en las que algunas per-
sonas no son ni siquiera capaces de decir «buenos días», existe una valiosa
capacidad que consiste en comunicar ideas de manera clara y efectiva, tanto
de forma verbal como escrita, siendo obviamente una habilidad bilateral,
como lo es la propia comunicación, donde es tan importante entender como
ser entendido. Se trata por tanto de una habilidad blanda vital para la cola-
boración entre compañeros, para la atención a la ciudadanía, y también para
mejorar la influencia de los líderes o impulsores de proyectos. Nuevamente,
los sistemas de IA pueden aumentar la calidad de la comunicación, sobre
todo escrita, y proporcionar sugerencias para mejorar la claridad y la preci-
sión de los mensajes, manteniendo el rigor sin renunciar de ninguna manera
a la accesibilidad. Además, en un estado multicultural y turístico como el
nuestro, la IA puede traducir en tiempo real con alta calidad, facilitando la
comunicación entre personas que hablan diferentes idiomas, y rompiendo
así las barreras lingüísticas.
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6.

7.

IV.

COLABORACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO

Aunque ya lo hemos mencionado, a parte de un método de trabajo es una
habilidad en sí misma. En efecto, aquí la habilidad no es otra cosa que la capa-
cidad que tenga una persona de trabajar bien con otros, de compartir conoci-
mientos y de apoyar mutuamente los esfuerzos para alcanzar objetivos comu-
nes. No debe confundirse con esta aptitud con otras buenas actitudes como
«ser buen compañero» o «tener buen carácter», aunque son muy positivas,
por supuesto, pero la capacidad de trabajar y colaborar en equipo de forma
eficaz no siempre permite un excesivo «colegueo», siendo necesario en oca-
siones un alto grado de seriedad y asertividad, todo ello dentro de un ambiente
educado y cordial, faltaría más. También aquí las herramientas basadas en IA
pueden mejorar la colaboración a través de plataformas, sencillas pero efica-
ces, que facilitan la coordinación y el intercambio de información. Y por
supuesto, los sistemas de IA pueden ayudar a gestionar proyectos y equipos
de manera más eficiente, asignando tareas y monitoreando el progreso.

LIDERAZGO

Es una «habilidad de habilidades», y se define como la capacidad de guiar
y motivar a un equipo más o menos amplio de personas hacia la consecución
de objetivos comunes, inspirando confianza y compromiso. También existe el
autoliderazgo, que tiene un alcance subjetivo mucho más concreto e incluso
individual, porque queremos pensar que todos somos responsables de, al
menos, una pequeña parcela del servicio público. Este tipo de entornos cola-
borativos que venimos refiriendo nos permiten ir introduciendo mecanismos
de medición de objetivos y para la evaluación del desempeño. Aquí la IA puede
proporcionar datos sobre el desempeño del equipo, ayudando a los líderes a
tomar decisiones informadas para mejorar la productividad y el bienestar de
las personas. Es importante el sentimiento de pertenencia, y en este sentido
debemos decir que un líder que no involucra no es en realidad un líder. Pre-
cisamente, y asumiendo que en ocasiones el liderazgo es mejorable, las herra-
mientas de IA pueden identificar áreas de mejora en las habilidades propias
de un buen líder y ofrecer recursos de aprendizaje personalizados.

¿NUEVOS PERFILES, PUESTOS O HABILIDADES?

Las tres cosas. La Administración no puede aislarse del resto del mundo.
La realidad social, jurídica y tecnológica marca una pauta ineludible de la que
ningún actor del sistema se puede apartar. Desde luego, no puede hacerlo
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el sector público, teóricamente sumido en un proceso de transformación
digital e integral iniciado hace décadas pero impulsado definitivamente como
consecuencia de la necesaria implantación de las Leyes 39 y 40 de 2015, y
matizado por acontecimientos posteriores, como la pandemia, la gestión de
los fondos europeos para la recuperación, transformación y resiliencia, la
estrategia mundial ODS 2030, y, finalmente, la actual introducción de la IA
y otras tecnologías a los procesos administrativos y los servicios públicos.

Habida cuenta de que, si se nos permite la expresión, estos complejos
procesos de cambio no se implantan solos, podemos orientar su desarrollo
señalando una serie de pautas y necesidades a tener en cuenta desde el
diseño de la estrategia, en primer lugar; por supuesto en el mismo proceso
de gestión de los proyectos una vez planificados e iniciados, en segundo
lugar; y por último, previsiblemente, también en relación a todas las pro-
blemáticas por resolver, las antiguas asignaturas pendientes y los nuevos
retos derivados del nuevo escenario resultante. A saber:

Los aludidos proyectos de transformación precisan, tal y como se
ha indicado, de un impulso político y directivo. En este sentido, se
requieren los aludidos perfiles directivos pero también otros de
carácter muy técnico: dirección y coordinación de proyectos, DPO,
analista de datos, gestor de conflictos, prompt engineering, com-
pliance officer… ¿Somos conscientes?

Sin perjuicio de la oportuna formación básica de todos los emplea-
dos, necesitamos personal experto en los distintos aspectos de la
IA, desde su implantación técnica hasta su evaluación, pasando por
la programación y los (ineludibles) datos.

La moderna gestión pública debe ser, además de eficaz, eficiente y
transparente, ética. La misma ética by design con la que debe con-
figurarse el desarrollo algorítmico, al que rápidamente se ha prohi-
bido legalmente generar sesgos, debe exigirse en primer lugar y con
toda la intensidad a todos los servidores públicos.

En esta nueva etapa del servicio público, aunque más tecnológica,
la persona está en el centro. Nos referimos a todas las personas,
tanto de dentro como de fuera de las organizaciones públicas, inclu-
yendo por tanto empleados, ciudadanía, contratistas, tejido asocia-
tivo... En esta línea, el nuevo empleado público debe ser especial-
mente sensible en el reconocimiento y la salvaguarda de los dere-
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V.

chos de las personas, especialmente los fundamentales. Ninguna
supuesta mejora del servicio puede ponerlos en riesgo.

En consecuencia, los puestos de atención ciudadana «avanzada»
ganan en importancia: asistencia en trámites, servicios sociales,
mediación, otros servicios asistenciales, actividades lúdicas y edu-
cativas… Las habilidades blandas requeridas para la gestión de este
tipo de servicios asistenciales es imposible que puedan ser replica-
das por la IA.

Por otra parte, en el backoffice, necesitamos expertos en tecnología
e ingeniería. Este es un sector casi inédito en administraciones
como los Ayuntamientos que, sin embargo, ya se abrió paso en su
día en el sector privado bajo la denominación de los llamados «pues-
tos STEM» (Science, Technology, Engineering, and Mathematics).
En efecto, nuestras organizaciones públicas serán un poco menos
«de letras» y más «de ciencias».

Más allá de que cambie o mejore el sistema de selección, siendo
menos memorístico y más «por competencias», las organizaciones
públicas necesitamos atraer talento y, sinceramente, no sé si tene-
mos los argumentos para convencer a los mejores profesionales
disponibles de que el servicio público es su mejor opción profesional
de futuro. Mientras tanto, una buena estrategia temporal es desa-
rrollar ese talento en los empleados existentes, mediante sistemas
de aprendizaje más modernos, prácticos y eficaces que la tradicional
«formación», desarrollando por supuesto conocimientos, pero sobre
todo las referidas habilidades blandas y también las tecnológicas, y
ello con independencia de la edad, ya que tener sesenta años en 2025
no es lo mismo que tenerlos en 2005. Seamos honestos, ya no exis-
ten empleados públicos en situación de brecha digital por razón de
edad.

FUNCIONAURIOS VERSUS FUNCIONSAPIENS

Ya sabemos, desde hace muchos años, que la Administración debe cam-
biar. Cambiar significa renovarse, transformarse, innovar, mejorar… Pero la
Administración (o los entes que la componen) es un constructo tan artificial
como la IA, un ser jurídico sin vida al que se pueden aplicar normas, métodos
y tecnología, pero no cambiar el alma, porque no es un ser humano. Sí lo son
las personas que componen la Administración, que en un sentido amplio son

El perfil del empleado público del ¿futuro?: competencias y habilidades clave ...

55



https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/la-transformacion-del-empleo-publico?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos

todas las personas que participan, con diferentes roles, de lo público, tanto
desde su trabajo principal como parte del ente público, hasta su condición de
integrantes de otras entidades colaboradoras (gobernantes, personal even-
tual, empleados, ciudadanía, asociaciones, empresas concesionarias…). A los
efectos que ahora interesan, nos centraremos en una de esas categorías de
seres humanos: los empleados públicos. Si quiere cambiar una entidad pública
debe cambiar la cultura administrativa reinante, y esto pasa por cambiar a los
empleados, o mejor dicho, hacer que estos cambien por sí mismos.

Acabemos de una vez con el término funcionario, máxime en tiempos de
máquinas y de IA, donde conviviremos con la tecnología más avanzada en
estrecha colaboración: ambos pondremos la inteligencia, cada cual «la suya»,
pero las personas siempre seremos el alma y la tecnología una simple
maquinaria, eso sí, muy avanzada. Cuando algo funciona o no funciona, esto
se dice precisamente de una máquina, de un aparato. Una persona rinde,
labora, trabaja, y además lo hace (o debería hacerlo) de la forma en la lo hacen
las personas: aplicando el sentido común, relacionándose con los demás,
empatizando con los usuarios, concibiendo soluciones creativas, liderando,
y en general marcando las diferencias entre la inteligencia humana y cual-
quier inteligencia artificial presente o futura. Así las cosas, difícilmente
podemos mantener el término funcionario, porque si un empleado «no fun-
ciona», hablando en términos biológicos, es que está enfermo, lesionado o
muerto. Hablemos por tanto de empleados y de servidores públicos. Para lo
único que nos vamos a permitir mantener el anacronismo «funcionario» es
para crear dos palabras derivadas de su raíz etimológica (que en realidad ya
empleamos desde hace tiempo), y que son funciosaurio y funciosapiens.

Funciosaurio es lo que debemos dejar de ser. El término hace alusión a
un tipo de empleado público gustoso de estirar al máximo el procedimiento.
Se regodea en él. Es amante del papel, experto en poner sellos y expedir
documentos en papel timbrado del Estado, dentro de expedientes numera-
dos, foliados, encuadernados, rubricados en todas sus páginas y con varios
«ados» más, incluido el ADO (documento contable que abarca tres fases de
ejecución del Presupuesto). Su precepto legal preferido es el párrafo ter-
cero del artículo 75.bis (da igual la norma). Se extinguirá, pero venderá cara
su derrota. Es el perfil del que se burlaba Forges, una sombra del pasado aún
presente, y su antónimo, efectivamente, es funciosapiens.

Pero a este funciosaurio lo va a dejar totalmente en evidencia la IA. Sus
cualidades son indiferenciables de una máquina y vive instalado en la
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Segunda Revolución Industrial, fichando de 8 a 15 y realizando tareas con
poco valor añadido, casi siempre repetitivas, mecánicas, de cognición sim-
ple y poco exigentes desde el punto de vista intelectual. Se trata de per-
sonas desaprovechadas en hacer tareas automatizables, o peor, en tareas
que ni siquiera hay que hacer, como fotocopiar o matasellar. Y si son «jefes»
la cosa empeora, ya que son los responsables directos de mantener este
sistema. La burocracia, el gusto por las reuniones maratonianas, la puesta
en valor del modelo jerárquico militar, y su interpretación siempre rígida
de las normas, les confiere un estatus intocable, pero este no es sino una
fachada tras la que ocultan su profunda incompetencia y falta (o voluntad)
de adaptación.

Funciosapiens es lo que debemos ser, el nuevo perfil evolutivo. En este
caso no hablaríamos de jefes, sino de líderes que ejercen una buena dirección
y se desenvuelven exhibiendo habilidades como las descritas. Pero funcio-
sapiens hay de muchos tipos, desde el personal de atención al público que
en cada conversación empatiza con los problemas de las personas atendidas,
hasta el personal técnico de perfil académico STEM pero conocimientos
multidisciplinares, pasando por los aludidos directivos públicos capaces de
liderar proyectos y resolver problemas complejos. La IA no puede hacer
nada de esto. En todo caso, una serie de rasgos comunes que caracterizan a
los funciosapiens es que son (intra)emprendedores, inteligentes (volvemos
a la inteligencia humana) y adaptables a los cambios.

Precisamente, las personas emprendedoras, inteligentes y adaptables
son conscientes de la necesidad de implantar cambios. Porque el servicio
público debe mejorar, y para mejorar debe cambiar, empezando por el cambio
en uno mismo. Pero no es de apoyo sino de rechazo la reacción de una
importante mayoría de la «masa social» cuando se plantean los tan necesa-
rios cambios organizativos, funcionales y aptitudinales.

Sin embargo, un verdadero funciosapiens no se resiste a ser medido en
cuanto a su rendimiento, sintiéndose mucho más cómodo en organizaciones
que anteponen el cumplimiento de objetivos al fichaje estricto de unas horas
que bien podrían ser poco productivas, y cuyo cobro puede crear agravios
comparativos. También entiende la necesidad de trabajar en equipo, dada la
complejidad de los problemas, un equipo que por cierto no tiene por qué
coincidir con su departamento habitual. Por último, y a pesar de ser un buen
profesional, valorará su tiempo libre, calidad de vida, conciliación y desco-
nexión, por lo que, una vez establecido el sistema de medición del rendi-
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miento, preferirá un sistema de trabajo híbrido al presencialismo estricto,
especialmente si reside a cierta distancia de su centro de trabajo.

Por otra parte, un buen empleado público debe ser ético. No hay nada
más corrupto que el chiringuito de turno, un servicio o departamento coman-
dado durante décadas por un «jefe» cacique que hace y deshace a su gusto.
Y hablamos de empleados públicos, no de políticos. Ningún político está
tanto tiempo, salvo alguna excepción. Las mayores resistencias al cambio
que he encontrado en mi carrera han sido por parte de este tipo de personas.
Nadie teme más el cambio que quien piensa que tiene algo que perder con
el cambio. Y desde luego, cuando alguien se maneja en la ilegalidad, no tiene
ningún interés en implantar un sistema que deja rastro electrónico de todas
y cada una de las actuaciones. Y mucho menos si la fase evolucionada de ese
sistema es capaz de trabajar con datos objetivos que destrozan cualquier
opinión subjetiva poco razonada o directamente interesada.

Un buen empleado público debe ser, también, crítico, una habilidad
blanda muy humana que relacionamos con un rasgo de carácter llamado
asertividad (coloquialmente «tener personalidad» o criterio propio). Sin crí-
tica no hay avance, salvo que nos digamos a nosotros mismos que no hay
nada que mejorar, y por tanto nada que cambiar, porque todo lo hacemos de
la mejor manera posible. Las opiniones bien fundamentadas son más legíti-
mas que el simple mando. La crítica, que por supuesto siempre debe ser
constructiva y si puede ser, como apuntábamos, basada en datos, suele tener
un coste para su autor, incluso si ha concebido la mejor de las soluciones.
Pero defender, pese a todo, lo que uno cree que es correcto es otro rasgo
que nos diferencia claramente de las máquinas. Una máquina es totalmente
obediente. Una persona, cuando obedece (en principio debe hacerlo con las
órdenes de su superior jerárquico), corre el riesgo de convertirse en sumisa.
La sumisión es diferente de la obediencia, porque no es una forma de trabajar
sino es una actitud, y supone doblegarse a la voluntad de otra persona por
razones de jerarquía formal o informal, para acabar recibiendo órdenes de
aquella de manera incuestionable e indiscutida. Si lo que queremos es un
modelo con tan solo un cerebro que además sea el único foco de toma de
decisiones, para eso pongamos un jefe humano y doscientos robots perfec-
tamente programados.

La innovación es lo desconocido, los cambios también dan miedo. Ese
temor es el que muchas veces nos lleva a creer en las campañas que desa-
creditan las últimas tendencias (siempre las hubo), que lógicamente suelen
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Vivimos en una sociedad cambiante, sometida a cambios de diversa índole 
(políticos, culturales, económicos, normativos, tecnológicos…), que han de 
conllevar la necesaria adaptación de nuestras administraciones locales, al 
constituir éstas un elemento clave en el progreso de nuestra sociedad.
Dicho cambio, ha de dar lugar a la configuración de un nuevo modelo admi-
nistrativo que ostente como finalidad la prestación de servicios de calidad a 
la ciudadanía, lo que supone la adaptación del funcionamiento y estructura 
de las entidades locales a los requerimientos y necesidades de la misma, 
en función de las demandas existentes, mediante el establecimiento de 
estrategias de captación y gestión del talento público, de aprendizaje con 
transferencia al puesto de trabajo, de sistemas de carrera profesional hori-
zontal ligados a la evaluación del desempeño y de articulación del relevo 
generacional, desde la transversalidad de la perspectiva de género.
Lo anterior nos lleva a un momento actual en el que se ha de repensar el 
sistema de empleo público, desde una perspectiva más disruptiva, que la 
derivada de la llamada época de la modernización, que no dio los frutos 
previstos, y que ha de contar como elementos dinamizadores del cambio 
una clara y auténtica voluntad política, una dirección pública profesionali-
zada y una nueva cultura organizativa, junto a la puesta a su servicio de la 
innovación tecnológica y la gestión de datos.
Así pues, necesitamos construir un sistema de función pública acorde a los 
retos y desafíos existentes, donde se aúnen competencias y habilidades 
profesionales y personales de los nuevos empleadas y empleados públicos, 
con la inevitable transformación digital, el uso debido de la inteligencia arti-
ficial y de la automatización, y los instrumentos de gestión y planificación 
estratégica del empleo público acordes a esta nueva era, en un marco de 
consecución de la fortaleza de nuestras instituciones, de la integridad y ética 
de las mismas, en pro de una verdadera transformación del empleo público.
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